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Expediente N° 20XX-XXX

MEMORANDO

Bogotá D.C., XX de xxx de 202x
OJ-202X


PARA:	NOMBRES Y APELLIDOS
Cargo (Bombero – Cabo – Sargento Profesional – Asistente) 
Estación Dependencia 

DE:          	NOMBRES Y APELLIDOS
	Jefe Oficina Jurídica

ASUNTO:  	Citación notificación auto fijación procedimiento y traslado para descargos 
               	Expediente disciplinario 2020-xxx
(Al contestar favor citar el número del expediente)


Respetado(a) señor(a) APELLIDOS:

De conformidad con lo dispuesto en Auto N° XXX del XX de XXX de 20XX (adjunto), de manera atenta le comunico que esta oficina en el marco de la Ley 1952 de 2019[endnoteRef:1] (Código General Disciplinario CGD) artículos 225A[endnoteRef:2]  y 225B,[endnoteRef:3] ordenó adelantar el juzgamiento por el juicio ordinario en el proceso del asunto que se adelanta en su contra (o contra su representado). Decisión contra la cual no procede recurso alguno.   [1:  	Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, modificada por la Ley 2094 de 2021 “Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”]  [2:  	Ibídem. Artículo 225 A. Adicionado por el art. 40, Ley 2094 de 2021. Fijación del juzgamiento a seguir. Recibido el expediente por el funcionario a quien corresponda el juzgamiento, por auto de sustanciación motivado, decidirá, de conformidad con los requisitos establecidos en este artículo, si el juzgamiento se adelanta por el juicio ordinario o por el verbal. Contra esta decisión no procede recurso alguno.
El juicio verbal se adelantará cuando el sujeto disciplinable sea sorprendido en el momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o instrumentos que provengan de la ejecución de la conducta.
También se seguirá este juicio por las faltas leves, así como por las gravísimas contempladas en los artículos 54, numerales 4 y 5; 55, numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 10; 56, numerales 1, 2, 3, 5; 57, numerales 1, 2, 3, 5 y 11; 58, 60, 61 y 62, numeral 6.
Parágrafo. En cualquiera de los eventos anteriores, el funcionario adelantará el proceso verbal, salvo que, por la complejidad del asunto, el número de disciplinables, el número de cargos formulados en el pliego o la carencia de recursos humanos, físicos o dotacionales de la dependencia que debe cumplir la función de juzgamiento, dificulte el logro de los principios de celeridad, eficacia y economía procesal en el desarrollo de la actuación disciplinaria. En estos casos, el funcionario deberá motivar su decisión.]  [3:  	Ibídem. Artículo 225 B. Adicionado por el art. 41, Ley 2094 de 2021. Solicitud de pruebas y descargos. En el auto en el que el funcionario de conocimiento decide aplicar el procedimiento ordinario, también dispondrá que, por el término de quince (15) días, el expediente quede a disposición de los sujetos procesales en la secretaría. En este plazo, podrán presentar descargos, así como aportar y solicitar pruebas. Contra esta decisión no procede recurso alguno. La renuencia del investigado o su defensor a presentar descargos no interrumpen el trámite de la actuación.] 

	
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Adicionalmente, en la mencionada decisión se dispuso correr traslado por el término de quince (15) días para que presente descargos, así como para que aporte y/o solicite pruebas, para lo cual el expediente quedará a disposición en la secretaría de la Oficina Jurídica ubicada en el segundo piso del Edificio Comando (Calle 20 N° 68 A 06), de la ciudad de Bogotá, D.C., señalando que su renuencia para presentar descargos no interrumpe el trámite de la actuación.

De no comparecer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, se procederá a su notificación por edicto, el cual se fijará por el término de tres (3) días en el módulo de notificaciones disciplinarias de la página web de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos - enlace https://www.bomberosbogota.gov.co/content/fase-juzgamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019.

SI SE COMUNICA Y CITA AL DISCIPLINABLE
A la par y en consonancia con el artículo 112 del citado Código, es dable comunicarle que en calidad de sujeto procesal le asisten los derechos de: 
SI SE COMUNICA Y CITA AL APODERADO(A) O DEFENSOR(A)
A la par y en consonancia con el artículo 112 del citado Código, es dable comunicarle que a su prohijado le asisten los derechos de: 

“i) Acceder a la actuación. ii) Designar apoderado. iii) Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del traslado para presentar alegatos previos al fallo de primera o única instancia y, iv) Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su práctica”. 

Igualmente, se le informa que la confesión o la aceptación de cargos[endnoteRef:4] podrá darse en la fase de juzgamiento, para lo cual se dejará la respectiva constancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) días siguientes. La aceptación de cargos o la confesión en esta etapa procede hasta antes de la ejecutoria del auto que concede el traslado para alegar de conclusión, en consonancia con lo establecidos en el artículo 162 del Código General Disciplinario y en cuya diligencia podrá “confesar o aceptar su responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes enunciados”. [4:  	Ibídem. Artículo 161. Modificado por el art. 29, Ley 2094 de 2021. Requisitos de la confesión o aceptación de cargos. La confesión o la aceptación de cargos deberán reunir los siguientes requisitos: 1. Se hará ante la autoridad disciplinaria competente para instruir, juzgar o ante el comisionado o designado. 2. La persona deberá estar asistida por defensor. 3. La persona será informada sobre el derecho a no declarar contra sí misma, y de las garantías consagradas en el artículo 33 de la Constitución Política y de los beneficios y de las rebajas de las sanciones contempladas en este código. 4. La autoridad disciplinaria ante la cual se realice la aceptación de cargos, deberá constatar que la misma se hace en forma voluntaria, consciente, libre, espontánea e informada. Parágrafo. En la etapa de investigación o juzgamiento, el disciplinable podrá confesar o aceptar su responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes enunciados en la apertura de la investigación o en los cargos formulados en el pliego.] 


Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de juzgamiento[endnoteRef:5], las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se reducirán en una tercera parte, precisando que tal beneficio no aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas, ni habrá lugar a retractación salvo la violación de derechos y garantías fundamentales.  [5:  	Ibídem. Artículo 162. Modificado por el art. 30, Ley 2094 de 2021. Oportunidad y beneficios de la confesión y de la aceptación de cargos.
] 


En el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de ley.

Atentamente,




NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica


Proyectó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD
Revisó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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